LA SANIDAD ANTE LAS PROXIMAS ELECCIONES

Hace Tiempo que la Sanidad no es una prioridad para los políticos, a pesar de que se trata de una de las principales preocupaciones de los ciudadanos y de uno de los pilares del Estado del Bienestar.

Las próximas elecciones constituyen un buen momento para recuperar este déficit en las propuestas de política sanitaria en nuestro país, aunque la  descentralización en las CCAA ha dejado a ésta como una competencia autonómica, y dificulta de una manera importante las tareas del gobierno en materia sanitaria, dificultad agravada por la irresponsable politización del Consejo Interterritorial de Sanidad llevada a cabo por el PP.

La política desarrollada por el Ministerio de Sanidad ha estado condicionada por las dificultades que plantea la búsqueda del consenso autonómico, así como por la falta de operatividad de los organismos de coordinación y por la inexistencia de incentivos económicos potentes que la propiciaran.
No obstante, se han realizado algunos avances que deben destacarse, especialmente en el terreno farmacéutico, donde se ha logrado situar el crecimiento del gasto por recetas de la Seguridad Social por debajo de los 2 dígitos,  y el crecimiento de los presupuestos sanitarios en el 5,95% en 2007. Aunque quedan cosas por hacer, como son: 1/ un seguimiento del gasto hospitalario (que parece haberse disparado), 2/ un mejor control de los gastos promocionales de la industria, y 3/ asumir que la formación en  el uso racional de medicamentos debería ser proporcionada por el Sistema Nacional de Salud (SNS) y no por la industria, porque es una pieza clave para mejorar la prescripción y contener el gasto. También cabe destacar como hechos positivos el desarrollo de planes ambiciosos, como el de calidad o el de la estrategia AP 21, así como la mejora de la información sanitaria.

En el ámbito autonómico las cosas han ido mucho peor. Se ha producido una gran disparidad en las políticas autonómicas, que se evidencia en un abanico de presupuestos sanitarios per capita cada vez mas amplio, y en las privatizaciones del sistema sanitario, que se han incrementado notablemente en las CCAA gobernadas por el PP ( Madrid, Valencia, etc).

PROPUESTAS DE LA FADSP ANTE LAS ELECCIONES
Desde la FADSP entendemos que para mejorar la situación de la Sanidad Pública en el Estado español son prioritarias las siguientes propuestas:

1. Incrementar el gasto sanitario público

Es preciso incrementar el gasto sanitario público en 1% sobre el PIB para poder atender las necesidades sanitarias de la población y homologarnos con los países de la UE-15.

2. Una financiación solidaria

La actual financiación del SNS es insolidaria por dos motivos: porque se basa en impuestos indirectos, sobre el consumo, que penalizan a los más pobres, y porque tiene un reparto inequitativo entre las CCAA. Para corregir esta situación habría que:

· Establecer un modelo de financiación basado en impuestos directos

·  Dedicar todos los incrementos a los Fondos de Cohesión, realizando su reparto para reducir las desigualdades interterritoriales. 
· Controlar y auditar el gasto sanitario en las CCAA para evitar que estos fondos se utilicen con otros fines.

3. Potenciar el sistema sanitario público

El sistema sanitario público ha experimentado un serio retroceso en estos últimos años, lo que en algunas CCAA pone en peligro su supervivencia. Es preciso un cambio de política para favorecer la hegemonía de la Sanidad Pública, avanzando en:

·  Integración de MUFACE y las colaboradoras en el SNS

·  Aumentar la dotación de camas hospitalarias, especialmente las de media y larga estancia

·  Reintegrar las fundaciones, las empresas públicas y las concesiones administrativas a la red pública

·   Potenciar la Atención Primaria, dotándola de recursos para atender adecuadamente la demanda asistencial y para afrontar las labores de prevención y promoción.

·  Crear una red pública de Atención Sociosanitaria

·  Asegurar cobertura y prestaciones suficientes en salud mental, geriatría, planificación familiar y odontoestomatología.

·  Cobertura del aborto en la red sanitaria pública, para lo que es preciso el establecimiento de una ley de plazos y la regulación de la objeción de conciencia.

·  Integrar los dos niveles asistenciales en las Áreas de Salud
· Profesionalizar la gestión del SNS.

·  Establecer tiempos máximos de demora en las patologías más prevalentes y reducir las listas de espera.

4. Fomentar la investigación

Dedicar al menos el 1% del gasto sanitario a la investigación.
5. Plan integral de política farmacéutica

Se deben contemplar medidas racionalizadoras dirigidas a prescriptores (formación e información), a los laboratorios farmacéuticos (dispensación por tratamientos, financiación de los productos de menor coste, control y limitación del “marketing”, fomento de los genéricos, etc), sobre dispensadores y distribuidores (reevaluación de los sistemas de pago a las farmacias y control estricto de las dispensaciones sin receta) y sobre los usuarios, mediante campañas de educación para la salud y de uso racional de los medicamentos.

6. Desarrollo del Plan Integrado de Salud

Elaboración urgente del Plan Integrado de Salud, condicionando la utilización de los Fondos de Cohesión a la puesta en funcionamiento y cumplimiento de sus objetivos.

7. Establecer mecanismos de participación social y profesional 

      Uno de los grandes déficit de nuestro sistema sanitario es la ausencia de   mecanismos reales de participación ciudadana y profesional. Por ello            habría que pensar en mejorar los instrumentos de gobierno, profesionalizando la gestión y favoreciendo los órganos colegiados en la toma de decisiones, mediante:
·  La puesta en práctica de fórmulas de participación reales en todas los centros de salud y hospitales.

· La puesta en funcionamiento de los Consejos de Salud de Area

Entendemos que todas estas cuestiones son básicas para poder asegurar una Sanidad Pública enfocada a una atención de calidad y de excelencia para toda la población, y para frenar la deriva mercantilista y privatizadora que sigue el Sistema Nacional de Salud.
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